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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, primero (1) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

De la anotación 004 del certificado de libertad y tradición el 

inmueble objeto de servidumbre identificado con matricula inmobiliaria 

N 019 – 5695 de Puerto Berrio, se evidencia según imagen, que existe 

embargo en proceso de Fiscalía General de la Nación Extinción de 

dominio y lavado de activos    

 

 

 

De ahí, que en sentencia proferida el pasado 14 de julio de 2022, 

se señalara en el numeral 7 de su parte resolutiva lo siguiente:  

 

 

 

 

 

 

 

RADICADO 05001 31 03 012 2020-00081 00 

PROCESO Imposición de servidumbre de conducción de 

energía eléctrica y telecomunicaciones.  

DEMANDANTE Interconexión Eléctrica S.A E.S.P  

DEMANDADO Inversiones Herrera Goez y otro  

TEMAS Notificación de los demandados  

DECISION Ordena traslado de dineros a la Sociedad De Activos 

Especiales S.A.S.  

PROVIDENCIA Sustanciación  
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Por virtud de dicho requerimiento,  LA SOCIEDAD DE ACTIVOS 

ESPECIALES S.A.S, solicita la consignación de los títulos existente, 

argumentando para ello, que el inmueble objeto de servidumbre está 

afectado con medida de embargo y secuestro dentro del proceso de 

extinción del derecho de dominio tal y como se desprende del 

certificado de libertad y tradición que reposa dentro del expediente; 

que el inmueble se encuentra fuera del comercio y hace parte del 

FRISCO; y, que la indemnización que acarrea la servidumbre debe  ser 

entregada a LA SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S. 

 

Sin embargo, en la solicitud no se informa en qué estado se 

encuentra el proceso y qué autoridad adelanta la investigación penal. 

Ha de advertirse que, sin que se cuente con sentencia judicial en firme, 

no es posible ordenar entrega de dineros hasta tanto se defina el 

destino y titularidad del bien. De estar adelantándose investigación 

y/o proceso judicial, será a esa autoridad a la que se ordene remitir 

los dineros para que, una vez se defina el proceso, haga entrega de 

los mismos a quien corresponda.  

 

Por lo dicho, se requiere a la sociedad solicitante para que 

suministre la información requerida previo a disponer el destino de los 

dineros consignados a título de indemnización.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO  

JUEZ 
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